
Pase al Despacho 02 de agosto de 2023: ordinario laboral 850013105002-2019-00176-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandante LUIS ARIEL MARTÍNEZ ESPINOSA a favor de la parte
demandada SUMMUM ENERGY S.A.S.:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2023) $ 1.160.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $580.000
Total costas a cargo de la parte demandante LUIS ARIEL
MARTÍNEZ ESPINOSA

$    1.740.000

A cargo de la parte demandante LUIS ARIEL MARTÍNEZ ESPINOSA a favor de la parte
demandada y EQUION ENERGÍA LIMITED:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2023) $   1.160.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $580.000
Total costas a cargo de la parte demandante LUIS ARIEL
MARTÍNEZ ESPINOSA

$    1.740.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

Finalmente, ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjense las constancias
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Pase al Despacho 02 de agosto de 2023: ordinario laboral 850013105002-2019-00182-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandada JHON FREDY ROA TANGUA a favor de la parte
demandante CARLOS ANDRÉS TORRES MUÑOZ:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2023) $ 1.160.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total costas a cargo de la parte demandada JHON FREDY ROA
TANGUA

$    1.740.000

A cargo de la parte demandante CARLOS ANDRÉS TORRES MUÑOZ a favor de la parte
demandada JHON FREDY ROA TANGUA:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total costas a cargo de la parte demandante CARLOS ANDRÉS
TORRES MUÑOZ

$    580.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

Finalmente, ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjense las constancias
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Pase al Despacho: Hoy 02 de agosto de 2023, proceso ordinario laboral con radicado
No. 850013105002-2021-00131-00 –para relevar y nombrar Curador Ad-litem.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, tres (03) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

Advierte este despacho que en auto del 6 de julio de 2023, se nombró como curador
ad-Litem al doctor WILLIAM ALBA MARTÍNEZ, así mismo el día 12 de julio de 2023 se remitió
a través de correo electrónico: Link del proceso, acta de posesión electrónica como
curador ad-litem y providencia en la cual se le nombró como tal; no obstante el 13 de
julio de 2023 y aun encontrándose dentro del término, el doctor WILLIAM ALBA MARTÍNEZ,
allegó memorial informando que se encuentra ejerciendo un cargo público en carrera
administrativa desde el día 03 de enero del 2022, mediante el acto de nombramiento
resolución 200.32.0484 de fecha 09 de diciembre de 2021, y con acta de posesión de
fecha 03 de enero de 2022, ejerciendo funciones en el cargo de técnico administrativo
de la oficina jurídica del INDEV.

Así las cosas, se realizará el relevo del nombramiento de Curador Ad-litem del doctor
WILLIAM ALBA MARTÍNEZ, de las demandadas ECOSISTEMAS DEL AGUA S.A. DE C.V
SUCURSAL COLOMBIA y de JYD PROYECTOS Y SOLUCIONES DEL MILENIO S.A.S, y se
procederá a nombrar como Curador Ad-litem de estas, a la doctora ANGIE KATHERINE
GÓMEZ NIÑO, identificada con cedula No 1.118.559.971, tarjeta profesional 374.642 del
C.S. de la J.

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador al Doctor ad-Litem al doctor WILLIAM ALBA
MARTÍNEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 74.860.223, portador de la
T.P. No. 360.116 del C.S. de la J. por las razones expuestas en precedencia.

SEGUNDO: NOMBRAR como Curador Ad-litem a la doctora ANGIE KATHERINE GÓMEZ
NIÑO, identificada con cedula No 1.118.559.971, tarjeta profesional 374.642 del C.S. de
la J, cuya dirección para notificación es la calle 7 No 21 –02 piso 2 apto 204 de la ciudad
de Yopal, correo electrónico tarquinoabogadosyasociados@gmail.com, para que
ejerza la defensa de las demandadas ECOSISTEMAS DEL AGUA S.A. DE C.V SUCURSAL
COLOMBIA, identificada con Nit. 900.590.516-3 -, representada legalmente Álvaro
Gómez Caicedo C.C. No. 79.342.405 y de JYD PROYECTOS Y SOLUCIONES DEL MILENIO
S.A.S, identificada con el Nit. 900347221 –6, representado legalmente por Julio Cesar
Salgado, identificado con cedula No 79.794.019.

Por Secretaría comuníquese el nombramiento en la forma prevista en los artículos 48 y 49
del C.G.P. advirtiéndole que la designación es de obligatoria aceptación, dentro de los
cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir en las
sanciones señaladas en la citada norma, líbrese la comunicación del caso.

TERCERO: Posesionado  el  auxiliar  de  la  justicia, notifíquese  el  auto  admisorio  de  la
demanda, remitiéndole  al  correo  electrónico copia  de  la  demanda  y  sus  anexos  y
córrasele  traslado  de la  demanda,  para  que dentro  del término legal conteste la
demanda y para el efecto deberá tener en cuenta el contenido del artículo 31 del  CPT
y de  la  S.S.,  advirtiendo que  al  contestar  la  demanda  deberán  hacer  un
pronunciamiento  claro  y  preciso  frente  a  las  pretensiones  y  a  cada uno  de  los
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hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa de
conformidad con  lo  previsto  en  el  artículo  31  del  CPT.

Contestación que deberá ser remitida a las partes y a este Juzgado a través del correo
electrónico institucional dentro del término legal en formato pdf., en los términos de la
ley 2213 de 2022.

CUARTO: Por secretaria realícese el respectivo registro nacional de personas emplazadas
a las aquí ECOSISTEMAS DEL AGUA S.A. DE C.V SUCURSAL COLOMBIA, identificada con
Nit. 900.590.516-3 -, representada legalmente Álvaro Gómez Caicedo C.C. No. 79.342.405
y de JYD Proyectos Y Soluciones Del Milenio S.A.S, identificada con el Nit. 900347221 –6,
representado legalmente por Julio Cesar Salgado, identificado con cedula No
79.794.019, contrólese el respectivo termino conforme el artículo 108 del Código General
del proceso.

Cumplido anterior ingresen las diligencias al despacho, para continuar respectivo
trámite.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma Electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

JCFG

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 026, Hoy 04/08/2023

siendo las 7:00 AM.
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Pase al Despacho 02 de agosto de 2023: ordinario laboral 850013105002-2021-00161-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandada SKANDIA S.A. a favor de la llamada en garantía
MAPFRE COLOMBIA:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2023) $    1.160.000
Total costas a cargo de la parte demandado SKANDIA S.A. $    1.160.000

A cargo de la parte demandada SKANDIA S.A. a favor de la parte demandante LILA
BEATRIZ PINTO BORREGO:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2023) $ 1.160.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total costas a cargo de la parte demandada SKANDIA S.A. $    1.740.000

A cargo de la parte demandada PORVENIR S.A. a favor de la parte demandante LILA
BEATRIZ PINTO BORREGO:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2023) $    1.160.000
Total costas a cargo de la parte demandada PORVENIR S.A. $    1.160.000

A cargo de la parte demandada COLPENSIONES S.A. a favor de la parte demandante
LILA BEATRIZ PINTO BORREGO:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $    580.000
Total costas a cargo de la parte demandado COLPENSIONES S.A. $    580.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

Finalmente, ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjense las constancias
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza
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Pase al Despacho: Hoy 02 de agosto 2023, proceso ordinario laboral con radicado No.
850013105002-2022-0065-00 – Sírvase proveer.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, tres (03) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

Advierte el Despacho que, dentro del proceso ordinario laboral de referencia, se profirió
auto admisorio de la demanda el CINCO (05) DE MAYO DE 2022, sin que hasta la fecha
se haya logrado integrar el contradictorio, por lo que de conformidad con el parágrafo
del artículo 30 CPTSS, modificado por el artículo 17 de la Ley 712 de 2001, se tiene:

“(…)
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna
para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se
continúe el trámite con la demanda principal únicamente”. (Negrilla propio)

El despacho a través de correo electrónico el 04 de noviembre de 2022, requirió a la parte
actora para que cumpliera con la carga procesal impuesta a través del auto de fecha
05 de mayo de 2022, referente a lograr la integración del contradictorio con la
notificación personal de los demandados, sin que hubiera pronunciamiento alguno.

Así las cosas, es claro que hasta la fecha no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en
el auto que admitió el proceso de referencia y han pasado más de un año desde el auto
admisorio de la demanda sin que haya sido posible la integración del contradictorio,
razón por la cual se dará aplicación a la consecuencia legal establecida en el artículo 30
CPTSS, y se ordenará el archivo del presente proceso.

En mérito de lo expuesto, el Despacho, RESUELVE

PRIMERO: ARCHIVAR de las presentes diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 30, parágrafo único del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, al
haberse presentado contumacia por parte de la demandante en la notificación de su
contraparte.

SEGUNDO: DEVOLVER al demandante o su apoderado judicial el traslado de la demanda
y sus anexos.

TERCERO: DEJAR las respectivas constancias en los libros y en el sistema manejados por el
Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza

JCFG
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Pase al Despacho: Hoy 02 de agosto de 2023, proceso ordinario bajo radicado 850013105002-
2022-0238-00, para calificar contestación de demanda por SERVICIOS GEOLÓGICOS
INTEGRADOS S.A.S. –S.G.I. S.A.S., se anexa RUES actualizado de la demanda, el cual puede ser
consultado en el respectivo LINK del proceso o a través del aplicativo TYBA. No se presento
reforma a la demanda.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, tres (03) de agosto del año dos mil veintitrés (2023).

corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la presentación y contestación de la
demanda realizada por la demandada SERVICIOS GEOLOGICOS INTEGRADOS S.A.S – S.G.I.
S.A.S, identificada con NIT. 800.217.975-0., representada Legalmente por Luis Vicente Pico
Gómez, identificado con la cédula de ciudadanía N° 91.252.249, a través de apoderado
judicial dentro del proceso ordinario laboral instaurado por FRANCIA HELENA TOBÓN BERNAL,
la cual NO cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y de la S.S.

En cuanto al poder

 Una vez revisado el poder que se adjunta con la contestación demanda, se encuentra
que, este NO cumple con lo normando en el artículo 74 del Código General del
Proceso, ni con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, por lo anterior se requiere a la
profesional del derecho allegar el poder con la trazabilidad o en su defecto
autenticado, por lo anterior no se le reconoce personería jurídica a la apoderada de
la parte demandada SERVICIOS GEOLOGICOS INTEGRADOS S.A.S –S.G.I. S.A.S.

En cuanto a la demanda

 En cuanto a los hechos, se requiere a la parte demandada contestar cada uno de los
hechos como lo enuncia el numeral 3 del Art. 31 del CPT y de la S.S, “Un
pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de la
demanda, indicando los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan.
En los dos últimos casos manifestará las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así,
se tendrá como probado el respectivo hecho o hechos”.

 En cuanto a las pretensiones, se requiere a la parte demandada, ser concreto y
exponer con fundamento jurídico la razón de oponerse a todas y cada una de las
pretensiones incoadas por la parte demandante.

 Ahora bien, el despacho evidencia desorden en la enumeración de la contestación de
los hechos, por ello se solicita sean enumerados y mencionados de manera correcta y
conforme fueron expuestos por la parte demandante, además con la formalidad antes
señalada, esto es contestar hecho por hecho, e indicado los QUE ADMITE – LOS QUE
NIEGA Y LOS QUE NO LE CONSTE e indicando las razones, deberá la parte demandada
tener en cuenta la consecuencia jurídica prevista en el articulo 31 del estatuto
procesal, esto es, “no lo hiciere así, se tendrá como probado el respectivo hecho o
hechos”

Por lo que deberá la parte demandada contestar TODOS Y CADA UNO DE LOS HECHOS
expuestos en la demanda.

Por lo brevemente expuesto y como quiera que NO se encuentran reunidos los requisitos de
que trata el artículo 31 del C.P.T. y S.S., este despacho RESUELVE:
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PRIMERO: ABSTENERSE de reconocer personería jurídica para actuar como apoderado judicial
de la demanda a la doctora DANNA MANUELA OCHOA MORA identificada con la cedula de
ciudanía 1015449676 y T.P. N° 342931 del C.S. de la J., por las razones que anteceden.

SEGUNDO: INADMITIR CONTESTACIÓN de la demanda ordinaria laboral de primera instancia
instaurada por: FRANCIA HELENA TOBÓN BERNAL, por parte de la demandada SERVICIOS
GEOLOGICOS INTEGRADOS S.A.S –S.G.I. S.A.S., conforme lo motivado.

TERCERO: DEVOLVER la contestación de la demanda al demandado para que sea subsanada
en el término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación
que por estado se realice de este auto, las falencias anteriormente señaladas, de no hacerlo
se dará aplicación a las consecuencias jurídicas previstas en artículo 31 del C.P.T. y S.S.

La pasiva deberá presentar la subsanación de la contestación de la demanda debidamente
integrada EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la contestación de la demanda con la
corrección de las falencias anotadas en este proveído, así mismo, la parte demandada
deberá tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y
conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de la Judicatura. 1, y
REMITIR la subsanación de la contestación de la demanda a este despacho, como a la parte
demandante, conforme la ley 2213 de 2022.

Vencido el termino atrás señalo ingresen las diligencias al despacho para continuar con el
tramite respectivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(Firma Electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

JACD

1 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo
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Pase al Despacho: Hoy 02 de agosto de 2023, informando que llego por reparto, el presente
proceso ordinario con numero de radicado No. 850013105002-2023-00117-00 para calificar
demanda de EUCARIS ESTHER GARCÍA QUIROZ en contra de: ADMINISTRADORA DE FONDO
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR – AFP PORVENIR, se anexa RUES de la demandada, el
cual puede ser consultado en el link del proceso o en aplicativo TYBA.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, tres (03) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

Seria del caso, pronunciarse respecto de la demanda instaurada por EUCARIS ESTHER
GARCÍA QUIROZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 36.723.994, quien actúa a
través de apoderado judicial, dentro del proceso ordinario laboral, en contra de la
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR – AFP PORVENIR NIT.
800.144.331-3, no obstante, este despacho CARECE DE COMPETENCIA TERRITORIAL, por
las siguientes consideraciones:

El artículo 11 del estatuto procesal laboral señala: “será competente el juez laboral del
circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar
donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante.”

Conforme a esta disposición normativa el demandante tiene, la posibilidad de escoger
para fijar la competencia, “juez laboral del circuito del lugar del domicilio de la entidad
de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya surtido la reclamación del
respectivo derecho, a elección del demandante”

“En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos procesos el
respectivo juez del circuito en lo civil”

Visto lo anterior, se consultó el registro único empresarial y social de la Cámara de
Comercio (RUES), el cual se anexo al expediente electrónico (numeral 05), donde se
advierte que la dirección del domicilio principal de la demandada AFP PORVENIR
corresponde a la carrera 13 N. 26 A – 65 de la ciudad de Bogotá D.C.

Del texto de la demanda, se desprende que el domicilio y dirección de notificación de
la demandante EUCARIS ESTHER GARCIA QUIROZ, corresponde a Calle 54B N. 5 A Oeste
09, Manzana D – Casa N. 17 del municipio de Yopal Casanare.

Respecto de la reclamación de prestaciones económicas de sobreviviente al AFP
PORVENIR S.A, se observa que esta fue realizada por la señora García Quiroz el 11 de
julio de 2022 en la oficina de la ciudad de Valledupar. (folios 40 y 41 del numeral 03 del
expediente electrónico) y como lo señala en hecho cuarto del escrito de demanda,
donde indico que: “El 11 de julio de 2022, mi representada a través de apoderada
presentó reclamación de pensión de sobrevivientes ante la AFP PORVENIR en Valledupar
Cesar, para esta y para su hijo menor, la cual quedó bajo el rad. 0104786015033800”,
(resaltado fuera del texto original)

Que la solicitud de seguir adelante con el trámite de reconocimiento de pensión de
sobreviviente fue radicada en la oficina de PORVENIR S.A el 03 de noviembre de 2022 en
la oficina de Valledupar. (folios 45 y 46 del numeral 03 del expediente electrónico)
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Razón por la cual es evidente que la actora a realizado todo el trámite de reclamación
en la ciudad de Valledupar, y que el domicilio principal de la demandada es la ciudad
de Bogotá.
Es más, en el acápite de competencia y cuantía del escrito demanda, la parte actora,
señala “Señor Juez del Circuito Laboral de Valledupar Cesar (reparto), es usted
competente para conocer de este proceso, debido a que la demandante presentó a través
de apoderada reclamación en la ciudad de Valledupar Cesar, de conformidad con el
art. 11 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social” (resaltado fuera del texto
original.

En virtud de lo expuesto, la demanda debió ser presentada en el JUZGADO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTA D.C (reparto) donde esta el domicilio principal de la demandada,
en su defecto en el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR CESAR, donde se
adelantó la reclamación del derecho pretendido.

De lo anterior, fluye con nitidez que este despacho judicial no tiene competencia para
avocar el conocimiento de esta demanda, pues no se observa que se haya presentado
reclamación del derecho alegado en la cuidad de Yopal – Casanare, pues dentro del
escrito de demanda y sus anexos observa en el despacho que la demandante esta
domiciliada en la cuidad de Yopal, pero las competencia en materia de procesos de la
seguridad social, no es el domicilio de la parte demandante y en este caso, las
reclamaciones se han presentado en la  cuidad de Valledupar Cesar y que el domicilio
principal de la demandada AFP PORVENIR S.A esta en la ciudad de Bogotá, por ende,
se declarará la falta de competencia en razón al factor territorial y se ordenará la
remisión inmediata al Juzgado competente.

Sin embargo, la parte demandante deberá informar a este Despacho, en el término de
cinco días hábiles a partir de la notificación de esta providencia por estado, SO PENA DE
ARCHIVO, a cuál juzgado dentro de los competentes se debe remitir este proceso -
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (reparto) o ante un JUZGADO DEL
CIRCUITO DE VALLDUPAR CESAR. (Reparto) con el fin de garantizar su fuero electivo.

Se advierte la necesidad que el demandante manifieste a que despacho judicial desea
le sea remitido el presente proceso, pues este despacho no podría realizar dicha
elección para su remisión.

Finalmente, se precisa que en el evento de que se presente diferencia respecto al
conocimiento del presente proceso una vez el demandante realice la respectiva
selección, o procedente es suscitar el RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO, trámite este
que encuentra regulación en el artículo 139 del Código General del Proceso,
concordante con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración
de Justicia o el literal a), numeral 4.° del artículo 15 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 2 del artículo 16 de la Ley 270 de 1996,
modificado por el 7 de la Ley 1285 de 2009.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL para conocer del presente
proceso ordinario laboral, con fundamento en lo establecido en el artículo 11 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por las razones que anteceden.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante que en el término de cinco días hábiles a
partir de la notificación de esta providencia informe a este despacho a cuál Juzgado,
debe ser remitido este proceso, SO PENA DE RECHAZO y ARCHIVO.

TERCERO: REMITIR POR COMPETENCIA TERRITORIAL, la presente demanda ordinaria
laboral, al JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (reparto), o ante JUZGADO
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LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR CESAR. (Reparto) según la elección de la
demandante, conforme las consideraciones expuestas, por secretaria procédase de
conformidad, dejando las constancias y anotaciones pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza

fjmb

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 026, Hoy 04/08/2023

siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
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Pase al Despacho: Hoy 02 de agosto 2023, Informando que llegó por reparto, el presente
proceso ordinario con número de radicado No. 850013105002-2023-00122-00 –para
calificar demanda, se aporta guía de envió de la demanda a los demandados y afirma
no conocer la dirección electrónica de los demandados bajo la gravedad del juramento.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, tres (03) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

Corresponde al Despacho decidir respecto de la demanda instaurada por JAHIR UNDA
HIGUERA identificado con la Cedula de Ciudadanía N° 74.811.804, quien actúa a través
de apoderado judicial en contra de SANDRA NAVARRO TRUJILLO identificada con la
Cedula de Ciudadanía N° 40.394.868 y EDUARDO PEREZ, una vez analizada la demanda,
se concluye que reúne los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del CPT
y de la S.S y la Ley 2213 de 2022, razón por la cual se admitirá y se ordenara su notificación.

Por lo brevemente expuesto, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al doctor JOSE HERNAN SUAREZ
GONZALEZ, identificado con la Cedula de Ciudadanía N° 4.284.102, T.P.N°127.424 del C.S.J.
como apoderado JAHIR UNDA HIGUERA.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia promovida por
JAHIR UNDA HIGUERA, en contra de SANDRA NAVARRO TRUJILLO y EDUARDO PEREZ, por las
razones que anteceden.

TERCERO: NOTIFICAR a los señores SANDRA NAVARRO TRUJILLO y EDUARDO PEREZ en calidad
de demandados del auto admisorio de conformidad con la integración normativa del Art.
41 del CPTSS en concordancia con lo dispuesto el artículo 8o. de la ley 2213 de 20221, para
tal efecto la parte actora deberá acreditar el acuse de recibo u otro medio que permita
constatar el acceso del destinatario al mensaje2, de NO ser posible la notificación personal
a través del medio electrónico, désele cumplimiento a lo establecido en el Código General
del Proceso en sus Arts. 290, 291 y 292 del C.G.P y el Art. 29 inciso final del C.P.T.S.S.,
debiendo la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser necesario, el aviso.

Adjuntando los certificados y anexos de ley, los cuales se deberán remitir al correo
institucional del Despacho, en formato pdf.

Por secretaria contrólese el cumplimiento de este deber a cargo de la parte demandante,
sin perjuicio de advertir que, de no realizar trámite alguno para efecto de notificar a la
parte demandada en el término de seis (6) meses, se archivaran las diligencias, término
que se empezará a contar desde la notificación por estado del presente auto de
conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 30 del CPT y de la SS

CUARTO: CORRER traslado de la demanda a la  demandada, para que dentro del término
legal den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo 31 del CPT
y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un pronunciamiento
claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer
la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente deben presentar las
pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y los documentos que
estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, de conformidad con lo
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previsto en el artículo del CPT y la S.S. en concordancia con el artículo 96 del Código
General del Proceso.

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través
del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO DE
FORMATO PDF Y COMPRIMIDO.

QUINTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de
conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS., en consonancia Ley 2213 de 2022

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos
electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de la
Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y
demás peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 ppp (pixeles
por pulgada).

Las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o solicitando el
respectivo Link de proceso a la secretaria de este despacho a través de correo
electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(Firma Electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

JCFG

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N. 026, Hoy 04/08/2023

siendo las 7:00 AM.
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Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
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Pase al Despacho: Hoy 02 de agosto de 2023, informando que llego por reparto, el
presente proceso ordinario con numero de radicado No. 850013105002-2023-00134-00
para calificar demanda de ELDA INEZ TUMAY CRUZ en contra de: ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. “ARL”, se anexa RUES
actualizado de la demanda, el cual puede ser consultado en el aplicativo TYBA o en el
respectivo LINK del proceso, previa solicitud.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, tres (03) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

Seria del caso, pronunciarse respecto de la demanda instaurada por ELDA INEZ TUMAY
CRUZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 23.791.889, quien actúa a través de
apoderado judicial, dentro del proceso ordinario laboral, en contra de la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. “ARL”
NIT.: 830008686-1, no obstante, este despacho carece de competencia territorial, por las
siguientes consideraciones:

El artículo 11 del estatuto procesal laboral señala: “será competente el juez laboral del
circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar
donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante.”

Conforme a esta disposición normativa el demandante tiene, la posibilidad de escoger
para fijar la competencia el juez laboral del circuito del lugar del domicilio de la entidad
de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya surtido la reclamación del
respectivo derecho, a elección del demandante, facultad que la jurisprudencia
denomina fuero electivo, resaltando que el los lugares donde no haya juez laboral del
circuito conocerá de estos procesos el respectivo juez del circuito en lo civil.

Así las cosas, revisado el registro único de empresarial y social expedido por la Cámara
de Comercio (RUES), el cual se anexo al expediente electrónico archivo 5 se evidencia
que la dirección del domicilio principal de la demandada es carrara 9ª N 99- 07 torre 3
piso 14 Bogotá D.C., así mismo del escrito de la demanda se informa que la señora ELDA
INEZ TUMAY CRUZ, esta domiciliada en el Municipio de Paz de Ariporo Casanare y dentro
de los anexos de la demanda se aporta la reclamación de la pensión de sobreviviente
de fecha 7 de marzo de 2022 realizado mediante correo electrónico desde el municipio
de Paz de Ariporo, como se observa en el anexo 2 folio 25-27.

Así mismo él se observa en el anexo 2 folio 47, que el abogado JILMER FERNHEY RICO
ROJAS, identificado con C.C. 86045438, domiciliado en el municipio de Bello-Antioquia,
como apoderado de la demandante realizó mediante correo electrónico a
pensiones.arl@laequidadseguros.coop, solicitud de reconocimiento de pensión de
sobrevivientes por muerte en accidente laboral, por otra, en ninguna parte de la
demanda, se anuncia como competente para conocer este proceso, los Juzgado
laborales del Circuito de Yopal, ni se anuncia ningún hecho que en este municipio deba
tramitarse este proceso.

En consecuencia, el extremo demandante debió interponer su demanda ya sea ante el
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (reparto), domicilio principal del
demandado ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA
O.C. “ARL, o ante JUZGADO PROMISCUO CIRCUITO DEL PAZ DE ARIPORO (reparto) a
elección del demandante.
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De lo anterior, fluye con nitidez que este despacho judicial no tiene competencia para
avocar el conocimiento de esta demanda, pues no se observa que se haya presentado
reclamación del derecho alegado en la cuidad de Yopal – Casanare, pues dentro del
escrito de demanda y sus anexos observa en el despacho que la demandante esta
domiciliada en la cuidad de Paz de Ariporo, el accidente sucedió en el municipio de
Orocue, las reclamaciones iniciales se han presentado en la Municipio de Paz de Ariporo
y el domicilio de la demanda es Bogotá, por ende, se declarará la falta de competencia
en razón al factor territorial y se ordenará la remisión inmediata al Juzgado competente.

Sin embargo, la parte demandante deberá informar a este Despacho, en el término de
cinco días hábiles a partir de la notificación de esta providencia por estado, SO PENA DE
ARCHIVO, a cuál juzgado dentro de los competentes se debe remitir este proceso -
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (reparto) o ante un JUZGADO
PROMISCUO CIRCUITO DEL PAZ DE ARIPORO, con el fin de garantizar su fuero electivo. pues
este despacho no puede escoger en que municipio del ser remitido el proceso, pues es
una facultad del demandante.

Finalmente, se precisa que en el evento de que se presente diferencia respecto al
conocimiento del presente proceso una vez el demandante realice la respectiva
selección, o procedente es suscitar el RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO, trámite este que
encuentra regulación en el artículo 139 del Código General del Proceso, concordante
con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia o
el literal a), numeral 4.° del artículo 15 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad
Social, en concordancia con el inciso 2 del artículo 16 de la Ley 270 de 1996, modificado
por el 7 de la Ley 1285 de 2009.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL para conocer del proceso, con
fundamento en lo establecido en el artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad Social, por las razones que anteceden.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante que en el término de cinco días hábiles a
partir de la notificación de esta providencia informe a este despacho a cuál Juzgado, se
debe remitir este proceso, SO PENA DE RECHAZO y ARCHIVO.

TERCERO: REMITIR POR COMPETENCIA TERRITORIAL, la presente demanda ordinaria laboral,
al JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (reparto), ante un JUZGADO
PROMISCUO CIRCUITO DEL PAZ DE ARIPORO (reparto) según la elección del demandante,
conforme las consideraciones expuestas, por secretaria procédase de conformidad,
dejando las constancias y anotaciones pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Pase al Despacho: Ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2023-00146-00, hoy
02 de agosto del 2023, ejecutivo laboral para remitir al Juzgado Primero Laboral de esta
ciudad, por competencia

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, tres (03) de agosto del dos mil veintitrés (2023)

El señor JESÚS ALEJANDRO HERNÁNDEZ actuando por intermedio de apoderado judicial,
instaura ejecutivo laboral en contra de GLORIA VELANDIA y JAIME PATIÑO, para que
previos los tramites de un proceso ejecutivo laboral se libre mandamiento de pago por
sumas de dinero originadas del proceso ordinario laboral adelantado en el JUZGADO
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL.

Por lo anterior, considera este Despacho que no es competente para adelantar el
presente proceso, ya que de conformidad con las normas que regulan la materia de
competencia para esta especialidad, es claro que el juez que conoció el proceso
ordinario es el competente para dar trámite al proceso ejecutivo iniciado sobre la
sentencia proferida en este, conforme a lo reglado en el artículo 306 del C.G.P.

Así las cosas, este Juzgado remitirá la totalidad de las diligencias con destino al Juzgado
Primero Laboral del Circuito de Yopal, para que allí se adelante el trámite pertinente.

En virtud de lo anterior, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Remitir por COMPETENCIA el proceso ejecutivo laboral de la referencia junto
con sus anexos al JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL, por las razones
expuestas.

SEGUNDO: Por secretaría dejar las anotaciones pertinentes en los libros y en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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